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LEON 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA BE LEOH 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribo en la Imprenta do In Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacrícion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridales, escepto lae 
que senn á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; Jo de ín íerés particular právio e] pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cala l ínea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 
(Gaceta del dia 20 de Noviembre.) 

PHESIDENOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . j A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

Q O B I B E N O D E P R O V I N C I A . 

C í r c n l n r . 

E n la convocatoria para las elec

ciones provinciales que deberán ce
lebrarse en los distritos de As torga-
ha Bañeza y Sahagun-Valencia de 
D . Juan , publicada en BOLETÍN EX-
TRAonDiNAnio,correspondiente a l dia 
de ayer, dejó de incluirse, por error 
de imprenta, ia segunda disposición 
transitoria del Roa! decreto de adap
tac ión do 5 del actual , y en la parte 
que se refiero & la modificación i n 
troducida por dicha disposición tran
sitoria a l segundo párrafo del ar
t iculo 7." de referido Real decreto, 

sobre la cual llamo la a t enc ión 
todos los Sres. Alcaldes. 

León 21 Noviembre de 1890. 

de i 

E l Gobernador inlorino, 

i lguHlin <lt; T u r r e s . 

D. A G U S T I N D E T O l t R E S l ' C Á R D E N A S 

GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: que para la p r ác t i c a 

de deslinde del monto púb l i co deno
minado «P ina r do Nogare ja s ,» per
teneciente al pueblo de Nogarejas, 

se seña la el dia I." de Diciembre 
p róx imo , con las lormalidados e x i 
gidas en los ar t ículos '¿2 y 23 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 18G5, 
cuya Memoria preliminar de desl in
de, queda expuesta en la Sección 
de Fomento de este Oobierno desdo 
la publ icación de este edicto. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 18 de Noviembre do 1890. 
A z i i a t i n ilu Tm-rus. 

SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Octubre de 1890. 

P U E B L O S . 

As torga 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a 
León 
Murias de Paredes . . . ' . 
Ponferrada 
R iaño 
Sahagun 
Valencia do D . J u a n . . 
Vil lafrauca del B ie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Meció litro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

20 
18 
20 14 
17 26 
20 
17 17 
17 75 
17 15 
17 50 
21 62 

180 59 

Cebada, 

Pts. Cs. 

14 
11 50 
13 43 
12 39 
15 
11 96 
11 13 
12 65 
11 50 
10 81 

124 37 

18 6fil 12 44 

Cetitn". 

Pts. Cs. 

15 > 
12 50 
14 87 
13 20 
15 50 
13 33 
U 13 
12 61 
14 » 
12 61 

134 75 

13 47 

lili!. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Mlófframo 

UarbüHzos. 

Pts. Cs Pts. Cs 

46 
49 
70 
70 
70 
48 
60 
55 
50 
50 

5 68 

57 

Aceita. 

Pts. Cs. 

5 81 

65 

CALDOS. 

Litro. 

Vino. 

Pts. Cs. 

1 20 
1 12 
1 20 
1 30 
1 20 

12 05 

1 20 

Jguardiente 

Pts. Cs. 

3 55 

35 

• 77 
1 
1 
1 
» 75 
» SO 
1 » 
. 60 
1 

7 92 

Kilógramo. 

Tata 

Pts. Cs. 

09 

9 94 

• 99 

Carnero. 

Pts. Cs. 

» 90 
» 65 
> 75 
1 10 
» 85 
1 • 
1 » 
1 » 
» » 
1 09 

Tocino 

Pts. Cs. 

1 
1 75 

50 

8 34 

i 93 

19 10 

1 91 

Kik 

ile Irigo 

Pts. Cs. 

53 

05 

cebada. 

Pts. Cs. 

49 

05 

RESUMEN. 

» « S S f e 

Hectólilro. 

Pesetas. Cs. 

21 62 
17 15 
15 . 
10 81 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Sahagun 
Murias de Paredes 
Villafranca del Bierzo 

Lem 10 de Noviembre de 1890.—® Oficial encargado, MIGUEL AMIENTA.—V." B."—El Gobernador, BAAMONDE. 



(Gaceta del día 15 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E - F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R A : Es hoy para el Gobier
no objeto de preferente solici tud e] 
procurar que todas las fuerzas vivas 
de la Nac ión encuentren facilidades 
y suficientes amparos en l a ley para 
constitur por medio de l a libro aso
ciación poderosos organismos, con 
los cuales, r e sumiéndose y concer
tándose los esfuerzos de todos, sin 
mengua de la l ibertad de cada uno, 
puedan obtenerse prontos y efica
ces beneficios en el desarrollo y en 
grandecimiento de los intereses mo
rales y e c o n ó m i c o s , que fuera en 
vano pedir á l a actividad aislada del 

ndividuo, ni aun siquiera al e x c l u -
' i vo impulso de la in ic ia t iva , soste
nimiento y dirección d e l Estado 
mismo, por más que la o rgan izac ión 
oficial disponga en esto t amb ién de 
mayores elementos que el individuo 

Obras son estas que no pueden 
l legar a l desenvolvimiento exigido 
por las complejas necesidades de la 
vida económica con temporánea , s i 
no mediante la cooperación é í n t i 
mo concurso del Estado y de la aso
ciación organizada por la in ic ia t iva 
particular. 

E n este pensamiento se inspiran 
las disposiciones dictadas en estos 
"últimos afjos, sobre g a r a n t í a s y fa
cilidades de derecho concedidas á las 
asociaciones que, usando de su l i 
bertad constitucional, quieran fun
dar los ciudadanos espafloles, dando 
asimismo carác te r oficial á las Cá
maras establecidas con la protección 
oficial en los puertos y plazas mer
cantiles por los comercianteH, i n 
dustriales y navieros. De este modo 
han empezado á introducirse en la 
realidad (le nuestra vida nacional 
instituciones fecundas, destinadas á 
organizar , encauzar y di r ig i r hacia 
un mismo fin los diversos elementos 
y aspiraciones de los intereses eco
nómicos . Las Cámaras de comercio 
é industriales e s t án y a oficialmente 
orgonizadas sobre esta base, han re
cibido del Gobierno la cooperac ión , 
sin la cual difícilmente hubieran po
dido nacer; y con esta cooperación 
cuentan seguramento para l legar á 
la plenitud de su desarrollo. 

Poro si la o rgan izac ión de las Cá
maras de comercio é industriales 
tiene afianzada entre nosotros su 
const i tución y apoyo legal en t é r 
minos que lo que falta hoy á su 
dosenvolvimieiito soh* puede ser 
obra del tiempo; los intereses a g r í 
colas qno en la economía presente 
de nuestro estado soeial represen
tan fuerzas todavía mas importan
tes y vitales que las de la industria 

y del comercio, carecen a ú n de es
tas instituciones y del amparo ofi
c i a l . Porla 'neccsidad umversalmen
te sentida de que el Estado los 
atieada con particular sol ic i tud , 
nuestras l e y e s novís imas hacen 
m e n c i ó n de las C á m a r a s agr íco las ; 
y partiendo del supuesto de sstar 
y a constituidas y en la plenitud de 
sus funciones, la misma loy electo
ra l las considera como organismos 
existentes, o to rgándo les iguales de
rechos que á las Cámaras de comer
cio é industriales, á las Sociedades 
Económicas y á las Universidades 
literarias. 

. Mas á pesar de tales reconoci
mientos de derecho y de aparecer 
en la ley las Cámaras agr íco las , co
mo realidad existente en nuestra 
vida nacional, esta es la hora en 
que el Estado no ha conferido a ú n i 
los intereses ag r í co las una organi
zación suficiente como la que tie
nen los mercantiles é industriales 
para dar fórmula y unidad de direc
ción á sus necesidades, y ninguna 
causa, á no dudar, ha contribuido 
tanto como és ta á que los esfuerzos 
que l a . iniciat iva particular viene 
haciendo en E s p a ñ a durante los ú l 
timos años , para desarrollar con v i 
gorosas asociaciones las aspiracio
nes económicas de las clases a g r í 
colas se redujeran á agitaciones v a 
nas é ineficaces. Tan valiosos ele
mentos no pueden continuar m o 
viéndose en es tér i l desasosiego: ur
ge que el Estado les preste su coo
peración y apoyo, dándoles la orga
nización ju r íd ica conveniente para 
que puedan concurrir á altas fun
ciones sociales del orden económico 
y pol í t ico, ilustrando con su conse
jo á las Autoridades y al Gobierno, 
así como facilitarles el que puedan 
promover y d i r ig i r exposiciones é 
iniciativas coordinadas y fecundas 
que seüaleu el camino de las refor
mas y progresos convenientes. Ocio
so es, por tanto, e l insistir sobre la 
necesidad y oportunidad presentes 
do la ins t i tuc ión de las Cámaras 
agr ícolas , pues aun cuando no me
diaran hoy a l t í s imas consideracio
nes para que se organicen y definan 
legalmente entidades, á las cuales 
l a ley Electoral reconoce los dere
chos de la función del sufragio,bas
ta r ían do suyo las necesidades del 
orden económico y social para i m 
poner la inmediata creación do es 
tas Cámaras . 

E l Ministro que suscribe, al pro
ponerla organizac ión de dichas Cá
maras, no introduce en el estado de 
nuestro derecho administrativo i n 
novaciones transcendentales, pues 
aparte de aquellas disposiciones que 
son peculiares á la naturaleza de 

los elementos á que se trata de dar 
vida y sanc ión oficial, ha adoptado 
como precedente y gu ia , en este 
punto, las autorizadas y aplaudidas 
prescripciones del Rea l decreto de 
9 de A b r i l de 1886, respecto á C á 
maras de comercio é industriales, 
asi como las de la ley de Asociacio
nes de 30 de Junio de 1887 sobre 
estos organismos en genera l . 

Las diferencias de alguna impor
tancia entre los preceptos del pre
sente Eeal decreto y el de las Cá
maras de comercio é industriales 
consisten en lo referente á su reco
nocimiento oficial y á la. formación 
du las Asambleas generales. Por el 
Eeal decreto de 9 de A b r i l de 1886 
se reserva a l Ministro de Fomento 
la facultad de designar las plazas en 
que puedan constituirse Cámaras 
oficiales de comercio é industria. 
Esta disposición, perfectamente ar
mónica con l a naturaleza de tales 
Cámaras , no puede aplicarse á las 
agr íco las , sin que resulte como co
hibida y esterilizada la manifesta
ción de vitalidad de nuestras clases 
agr íco las que necesitan m a y o r l i -
bertad y soltura para organizar sus 
asociaciones allí donde encuentren 
favorables elementos de vjda. 

Tor lo que se refiere á la const i
tuc ión de las Asambleas generales 
tampoco cabía aplicar á estos Cuer
pos, destinados á reunir tan nume
rosos consocios, el precepto do que 
todos los miembros de la Cámara 
formarán su asamblea general. P a 
rece m á s ajustado á su orden natu
ra l el dejar á estas C á m a r a s que 
ollas mismos determinen con entera 
libertad en sus respectivos estatutos 
el modo y forma de constituir sus 
Asambleas generales. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo coa el Consejo de Min i s 
tros, tiene la honra de someter á la 
aprobac ión d e V . H ; el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Noviembre de 1890. 
— S E Ñ O R A : A . L . R . P . d e V . M . , San
tos do Isasa. 

REAL OECRETO. 
Conformándome con lo propuesto 

por el M i n i s t r o de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros; 

E n nombre de Mí Augusto Hijo e l 
Rey D . Alfonso XII I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo 1.° Las asociaciones de 

c a r á c t e r permanente que usando de 
su libertad constitucional, y confor
me á la ley do 30 de Junio de 1887, 
funden los ciudadanos españoles con 
el objeto de defender y fomentar los 
intereses de l a agricultura, de la 
propiedad rús t i ca , do los cultivos y 

de las industrias rurales, cualesquie" 
ra que sean los procedimientos ó m é 
todos que dentro de la ley hayan 
adoptado ó adopten para la rea l iza
ción de estos fines, t e n d r á n el ca 
r á c t e r de C á m a r a s agr íco las of ic ia l 
mente organizadas, siempre que, 
a d e m á s de l a condic ión expresada 
anteriormente, r e ú n a n las que se 
marcan en los a r t ícu los 2.° y 3.° de 
este decreto. 

A r t . 2.° Para que se entienda 
oficialmente organizada una C á m a 
ra ag r í co la , h a b r á de reconocerse 
su cons t i tuc ión por medio de Real 
decreto autorizado por el Ministerio 
de Fomento. 

A r t . 3.° Se o t o r g a r á este reco
nocimiento á toda Asociación que lo 
solicite, siempre que haya adoptado 
como bases fundamentales de su 
cons t i tuc ión y de sus Estatutos las 
siguientes: 

1. " Que los queen ella tengan el 
ca r ác t e r de socios sean españoles . 

Este c a r á c t e r de socio do una 
Cámara agr íco la , oficialmente or
ganizada se pierde, ó por desisti
miento voluntario de l a persona i n 
teresada, ó por el acuerdo de la res
pectiva Junta directiva, ó por sen
tencia judicial que produzca sus
pensión ó inhabi tac íon de derechos 
c ivi les . 

2 . " Que su Jun ta directiva haya 
de componerse de un Presidente, u n 
Vicepresidente, un T e s o r e r o , u n 
Contador, ua Secretario general y 
á lo menos seis Vocales. S i la Cá
mara se dividiera en Secciones, los 
cargos de Vocales se d i s t r ibu i r án 
entre ellas. 

3. " Que solo s e r án elegibles pa
ra los cargos de la Junta directiva 
los miembros de la Cámara que en 
nombre propio ó en rep resen tac ión 
de una Sociedad ó empresa figuren 
en la. mitad superior de. la escala 
que se fo rmarán con todos los 
miembros de la Cámara 

4. ' Que los c a r g o s de l a J u n 
ta directiva se proveerau por e lec
ción directa de la Asamblea general 
de la misma C á m a r a . Los cargos 
serán trienales, excepto las dos ter
ceros partes de l a primera Junta d i 
rect iva, y anualmente se p rovee rá 
la torcera parte, hac iéndose i nme
diatamente después de la consti tu
ción do la primera Junta direct iva 
el sorteo de todos sus individuos, 
con el fin de determinar el orden do 
los cargos que desde el año iume-
diato siguiente hayan de proveerse 
por la Asamblea general, y ou su 
caso por cada una de las Secciones. 

5. ' Que la Junta direct iva do 
cada C á m a r a y la Asamblea gene
ra l , se r e u n i r í a cuantas veces as í 
lo considere conveniente el Uo'oier-



no, a d e m á s de cuando lo disponga 
el respectivo reglamento. 

6 / Que podrán t a m b i é n reunir 
se diversas C á m a r a s ó sus Juntas 
directivas cuando el Gobierno asi lo 
disponga, ó en los casos previstos 
en sus respectivos reglamentos pa
ra deliberar sobre intereses comu
nes á todas ellas. Cuando fueren 
dos ó m á s Cámaras las que hubieren 
de reunirse no será necesaria la 
asistencia de todos sus miembros, 
pudiendo elegir la Asamblea geno-
r a l de cada u n a á aquellos que 
hayan de concurrir en su represen
tac ión á la reun ión c o m ú n . 

A r t . 4.° Respetando l a s bases 
e s t a b l e c i d a s c o m o p r i m o r d i a 
les y fundamentales en el a r t í cu lo 
anterior, cada C á m a r a ag r í co la po
d rá en todo lo d e m á s , para ]a rea l i 
zación de sus fines, establecer con 
entera libertad su cons t i tuc ión y 
reglamento, tanto para su r ég imen 
interior como para congregar su 
Asamblea general . Igualmente po
drán establecer lo conveniente res
pecto á la forma de las convocato
rias ordinarias y extraordinarias de 
l a misma, la de t e rminac ión d é l o s 
que á ella puedan concurrir con voz 
y voto y la cuota con que cada 
miembro deba contr ibuir á los gas
tos comunes de la Cámara . 

A r t . 5.° Las C á m a r a s agr íco las , 
oficialmente organizadas, t e n d r á n , 
además de los derechos que l a l e 
gis lación v i g e n t e reconoce á las 
Asociaciones do i n t e r é s públ ico, las 
facultades siguientes: 

' 1." Solicitar de los Cuerpos Co-
'legisladoras c u a n t a s resoluciones 
estimen convenientes para el desa
rrollo y mejora de l a agricultura, 

: g a n a d e r í a y d e m á s industrias con. 
ellas relacionadas. 

2. " Proponer al Gobierno, á ins-
; tancia de és t e ó por propia in ic ia t i 

va , las reformas que en beneficio de 
l a propiedad rús t i ca y do sus dis t in
tos métodos de explotac ión deban 
hacerse en las leyes ó disposiciones 
"vigentes; as í como t a m b i é n las 
obras ó servicios públ icos m á s i n 
dispensables ó l a s modificaciones 
que en los actuales convenga real i 
zar. 

3. " Promover y di r ig i r exposi
ciones locales, regionales ó genera
les de los productos deda agr icu l tu 
ra y g a n a d e r í a y de las industrias 
relacionadas con la economía rural . 

4. " Fomentar directa ó indirec
tamente la e n s e ñ a n z a agr ícola y de 
sus industrias, celebrando al efecto 
conferencias, publicando Memorias, 
ofreciendo y concediendo premios 
en concurso ó fuera de él á los auto
res de obras que versen sobre a l g ú n 
ramo del fomento agi ieola , y fun
dando con sus propios fondos ó d i 

r igiendo campos de experimenta
c i ó n , granjas modelo ó estableci
mientos de enseñanza de cualquier 
otra índo le referentes á este ramo. 

&." Resolver como Jurado y con 
arreglo á las condiciones que vo lun 
tariamente establezcan las partes 
interesadas, las cuestiones que los 
comerciantes, industriales y a g r i 
cultores sometan á su decisión y las 
que surjan entre propietarios y co
lonos 6 productores agr íco las y sus 
intermediarios con el consumidor, 
cuando los unos y los otros se con
vengan en someterlas á la decis ión 
de l a Cámara . 

6. * Ejercitar ante los Tribunales 
las acciones criminales que proce
dan contra los que falsifiquen ó adul
teren los productos de la ag r i cu l tu 
ra y sus industrias, ó de cualquier 
manera i legal influyan en" el mer
cado de estos productos. 

7. " Fundar en provecho de los 
asociados Montepíos y Cajas do A h o 
rros y de Seguros, Centros para l a 
colocación de obreros ag r í co las y 
Asilos donde los ancianos ó inú t i l e s 
de buena conducta puedan ser aco
gidos. 
. 8.* Adqui r i r y revender ó a l q u i 
lar á l o s asociados m á q u i n a s , herra
mientas, abonos,, semillas y gana
dos, y garantizar el pago de las com
pras de cualquiera de esos objetos 
hechas por los asociados mismos. 

9. * Recibi r depósi tos de todas 
clases, tomar fondos en cuenta cor
riente, y encargarse, mediante pre
mio , do cobrar letras ó c r é d i t o s , ó 
vender frutos ó productos de las i n 
dustrias a g r i e o l á s por cuenta de los 
asociados. 

10. Contratar emprés t i tos para 
atender á las operaciones mencio
nadas en los números precedentes. 

L a responsabilidad de cada uno 
de los asociados en estas operacio
nes se fijará por los estatutos. Cuan-
estos no l a hubieren fijado, s e r á . s o 
lidaria la de los que formen l a J u n 
ta directiva general do la asocia
ción que hayan tomado el acuerdo, 
ó en su caso la de la Secc ión res
pect iva , y simplemente macomu-
nada la de los d e m á s miembros de 
l a Asociación que hubieren contr i 
buido al acto de que proceda la res
ponsabilidad. 

Las Cámaras que hicieron uso do 
las facultades contenidas en los n ú 
meros 4,°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 de este 
art iculo, queda rán sometidas á los 
preceptos del art. 11 de la ley de 30 
de Junio de 1887. 

A r t . 0.° Las Cámaras ag r í co las 
oficiales serán consultadas sobre los 
proyectos do Tratados ríe comercio, 
n a v e g a c i ó n y t r áns i to , reforma de 
aranceles, legis lación de c r é d i t o 
agr ícola y organ izac ión y planes de 

l a e n s e ñ a n z a relativos á la ag r i cu l 
tura. 

A r t . 7." Las C á m a r a s ag r í co la s , 
a l tiempo mismo en que cumplan lo 
prescrito en los párrafos segundo y 
tercero de! art. 10 de la ley de 30 de 
Junio de 1887, r e m i t i r á n a l Gobier
no de la provincia respectiva una 
Memoria de los trabajos que hubie
sen realizado durante el ejercicio. 

A r t . 8.° S in perjuicio de los au
xil ios que dentro del presupuesto 
pueda el Gobierno otorgar á las 
Asociaciones y a constituidas que 
difundan ¡a e n s e ñ a n z a ó realicen 
otros fines beneficiosos, los gastos 
de las Cámaras agr íco las se rán , c u 
biertos por las cuotas que satisfa
gan los asociados conforme á sus 
reglamentos. 

A r t . 9.° L a suspens ión y disolu
ción de las Cámaras ag r í co l a s po
drá decretarse en los casos y c i r 
cunstancias prevenidos en la ley de 
Asociaciones de 30 de J u n i o de 
1887. 

Dado en Palacio á catorce de N o 
viembre de m i l ochocientos noven
ta.— M A R I A C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de Fomento, Santos de Isasa. 

mPDTAUlüN P K O V I N O I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 7 D E N O V I E M B R E D E 18911. 

Presidencia del <SV. Goíernador 

Abier ta la sesión á las once de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Or i a , Bustamante, Rodr íguez 
Vázquez , Delás , Mar t in Grauizo, 
Alonso Franco, Gut ié r rez , Lázaro , 
Redondo, Llamas, Barrios, Criado, 
Diez Mant i l la , Alvarez , Almazara y 
Merino, loida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se l eyó el decreto de convocato
ria y la instancia del A y u n t a m i e n 
to de esta capital para que se con
ceda una subvenc ión del 50 por 100 
para las obras de reparac ión de la 
carretera que conduce al Ferro-ca
r r i l . 

E l Sr . Presidente manifes tó que 
este ú l t imo asunto era ol principal 
objeto de la convocatoria y que se 
trataba de una obra que m á s que 
de ca r ác t e r municipal es do servicio 
general, por lo que careciendo do 
fondos el Ayuntamiento acudía i la 
Diputación i fin de l levarla á cobo, 
siendo digno y acreedor en que se 
acceda á su súpl ica hasta el punto 
do que si pudiera recomendar á los 
Sres. Diputados l a instancia, lo ha
ría de bueu grado porque es de i n 
t e r é s provincial . 

Pidió la palabra el Sr . Merino pa
ra rogar se declarara urgente el 
asunto y se concediera el 50 por 100 
do subvención de los fondos asigna
dos para obras dol partido de León. 

Consul tó la Presideucía si se acor
daba la urgencia y como á esta pre

gunta d ígera e l Sr . Almuzara que 
en su concepto la urgencia solo po
día significar e l que la Comsion res
pectiva diera d ic támen á l a breve
dad posible, con te s tó el S r . P r e s i 
dente que la urgencia cuando se 
acuerda impl ica entrar á conocer 
desde luego en el fondo de l a cues
tión sin n i n g ú n otro t r á m i t e reg la 
mentario. Consultada la Dipu tac ión 
si acordaba la urgencia propuesta 
por ol Sr . Merino, asi quedó resuel
ta en vo tac ión ordinaria. 

Puesto á discusión el asunto acto 
seguido, habló en contra el Sr . A l 
varez, manifestando que no sabe 
por q u é se quiere dar preferencia á. 
esta p r e t ens ión sobre lás demás 
idént icas que hay en la Dipu tac ión , 
las cuales por el hecho de haber l l e 
gado las primeras debían tener pre
ferencia, hab iéndo le manifestado l a 
Presidencia q ú e no se trataba de 
preferencias s inó de si debía ó nó 
otorgarse la subvenc ión á la capi 
tal . Continuando en el uso de la pa
labra el Sr . Alvarez dijo que la obra 

j era esencialmente municipal , con-
j c r e t á n d o s e á una calle de la ciudad, 

bajo cuyo concepto solo al A y u n t a 
miento incumbe sufragar los gastos 

I y no subvencionarse en la forma que 
i viene el expediento. E l Sr . Lázaro 
.' en pró de la pre tens ión del A y u n t a -
j miento se fijó en que se trata de l a 
: reparac ión de una carretera que por 
; su t r áns i t o frecuente al Ferro-carr i l 

no puede llamarse propiamente m u 
n ic ipa l , s ínó de in t e r é s do toda la 
provincia y aun de la Nac ió» , de
biendo ser subvencionada por la 
provincia. Rectificó el Sr . Alvarez 
diciendo que esas condiciones de l a 
calle no quitaban á la obra el c a r á c 
ter de municipal y - a d e m á s que se 
carecía de crédi to en el presupuesto 
para la subveocion. Insist ió ol señor 
Lázaro en sus apreciaciones agre
gando que l a instancia del A y u n t a 
miento la motivaba el arreglo de 
una v ia públ ica ó carretera, que no 
deja de ser tal porque atraviese una 

i callo. 

! E n t r ó en el salón el Sr . García 
| Gómez . 

Usó de la palabra ol Sr . Gut ié r rez 
para manifestar que creía muy ju s -

; ta y beneficiosa la súpl ica del A y u n -
' tamiento á la cual por su parte no 
! so oponía , siempre que fuera la sub 
; venc ión con cargo ol crédi to del 
' partido j ud i c i a l , porque esa es la 
' manera con que so han concedido 

otras subvenciones aná logas , de c u -
1 y a p rác t i ca no debe presc ind í r se . 
i E n su vi r tud el Sr . Presidente con 
' vista de la discusión y como medio 
! de ultimar el asunto, propuso á la 
i Diputación conceda la s u b v e n c i ó n 
' que solicita el Ayuntamiento de 

León, siempre que el presupuesto 
i adjunto á la sol ic i tud le apruebe ei 
; Director do Obras provinciales, y 
• t ambién si existe cantidad disponi-
l ble para el partido de Leou y c a p í -
' tulo de Obras. Impugnada esta p ro -



I 

posición por el Sr . Almuzara fun
dándose en que no podría autorizar
se el pago por el Ordenador faltando 
el d ie támen facultativo, i lo que re
plicó el Sr . Lázaro que hay medios 
suficientes que permiten autorizar
le, quedó aprobada por doce votos 
contra seis en l a forma siguiente: 

Señores que dijeron S Í . 
Mer ino , Garc ia Gómez , Delás , 

Criado, Redondo, Diez Mant i l l a , L á 
zaro, Mart in Granizo, Llamas, G u 
t i é r r ez , Oria, Sr . Presidente. To 
tal 12. 

Seriares que dijeron N Ó 
Alonso Franco, Rodr íguez V á z 

quez, ' A lmuzara , Álvarez , Busta-
mante, Barrios. Total 6. 

E l Sr . Alvarez explicó su voto 
conformo á lo que hab ía expuesto 
en la d iscus ión. 

Dispuso el Sr . Presidente que por 
u n Sr . Secretario se diera lectura 
del otro extremo de la convocato
r i a , y leida que fué la instancia de 
varios electores del Ayuntamiento 
de Ponferrada pidiendo la incapaci- j 
dad del Diputado D . J e s ú s Barrios, 
consul tó la Presidencia si pasaba á 
l a Comisión de actas para d i e t ámen , 
cuya consulta fué contestada afir
mativamente, c o m o t a m b i é n se 
acordó que l a Comisión diera au 
diencia a l interesado. 

Pidió la palabra el Sr. Oria para 
presentar algunos documentos re
lativos a l mismo asunto, i fin de 
que pudiera tenerlos en cuenta la 
Comisión, los cuales se acordó unir 
al expediente; y excusada por d i 
cho Sr . Oria l a asistencia i la se
sión del Sr. P i ñ a n , excusa que fué 
aceptada, y contestado por la P re 
sidencia a l Sr . Gu t i é r r ez quo pre
g u n t ó si se hallaba completa la Co
mis ión do actas, que las Comisiones 
siempre lo estaban, se l evan tó la 
ses ión. 

León 9 de Noviembre de 1890.— 
E l Secretario, Leopoldo Garcia . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constilncionalde 
Villafcr. 

E l primer período de la recauda
ción voluntaria de territorial y sub
sidio del 2.° trimestre del a ñ o eco
nómico corriente, á cargo de este 
Ayuntamiento, t endrá lugar en los 
dias 26 y 27 del corriente mes, en 
el domicilio del recaudador nom
brado D. Pablo Pastor, pudiendo los 
contribuyentes satisfacer sus cuo
tas sin recargo alguno en la primer 
decena del mes próximo entrante, 
como segundo periodo, debiéndoles 
advertir á los que en los dias s e ñ a 
lados no verifiquen sus pagos, que 
sus recibos serán devueltos á l a A d 
m i n i s t r a c i ó n para su cobro por l a 
v í a de apremio. 

Vil lafer 15 de Noviembre de 1898. 
E l Alca lde , Dionisio Pérez . 

Alcaldía conslilucionalde 
La Bañeia 

E l dia 8 del actual, desapareció 
de l a casa de D . Santiago Manjón 
de esta v i l l a , un pollino negro, ce
rrado y ventrudo, propio de José 
Cuervo, vecino do As torga , i gno 
r á n d o s e su paradero. Y se ruega á 
las autoridades y particulares que s i 
fuere habido se dignen ordenar l a 
conducc ión del mismo á esta A l c a l 
día . 

L a Bañeza 12 de Noviembre de 
1890.—El Alcalde, A n t o n i o Fer 
nandez. 

Habiendo sido hallada en esta l o 
calidad el dia 8 del presente, una 
pollina ca s t aña , cerrada, de cinco y 
media cuartas p r ó x i m a m e n t e de a l 
zada, é ignorándose quien sea el 
d u e ñ o de la misma se hace público 
insertando el presente on el BOLETÍN 

| OFICIAL de la provincia que por esta 
Alcaldía se ha dispuesto el depósi to 
de aquella y que pasado el t é rmino 
de 60 dias sin que el dueño so pre
sente á recojerla se p rocede rá con 
arreglo á l a ley. 

L a Bañeza Noviembre 12 1890.— 
E l Alcalde , Antonio Fernandez. 

Alcaldía conslilucional de 
Cairillanes. 

N o habiendo comparecido los mo
zos Teófilo Valero Taladriz, hijo de 
F e r m í n y Felisa, natural de P iedra-
fita, y Fermín de Castro A l v a r e z , 
hijo de Santiago y Maria , que lo es 
de Cabrillanos, números 4 y 8 del 
reemplazo corriente, al acto do c l a 
sificación y declaración de soldados 
á pesar de haber sido citados en l e 
g a l forma, so han i n s t r u i d o los 
oportunos expedientes y por sus re
sultados les ha declarado prófugos 
l a Corporación con las condenacio
nes consiguientes que establece el 
art. 89 de la vigente ley de Recluta
miento. 

E n tal concepto se les l lama, ci ta 
y emplaza para que inmediatamente 
se presenten á mi autoridad para su 
ingreso en la respectiva caja, aper
cibidos de que, caso contrario, les 
p a r a r á todo perjuicio, y en a tenc ión 
a l buen servicio ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agentes 
procuren su busca, captura y r emi 
sión á este Ayuntamiento. 

Los expresados mozos, se dice, re
siden en la Repúbl ica Argent ina . 

Cabrillanes 12 de N o v i e m b r e de 
1 8 9 0 . — E l Alca lde , José Alvarez 
Riesco. 

Juzgado de primera instancia de teon. 

Edlc lo . 

Cumpliendo lo acordado en pro

videncia dictada con fecha 10 del 
actual en la pieza de admin i s t r ac ión 
del abintestato de D . Pedro Prado 
Rubio , vecino que fué de esta c i u 
dad, se venden en púb l i ca subasta 
todos los bienes muebles inventa
riados como de la pertenencia de 
aquel é intervenidos por este J u z 
gado. 

L a subasta t end rá lugar en el lo 
cal donde se hallan depositados d i 
chos bienes calle de Serranos n ú 
mero 31, de esta ciudad, el dia 4 de 
Diciembre p róx imo hora de las diez 
de la m a ñ a n a en adelante, bajo el 
tipo de su tasac ión; el inventario y 
ava lúo quedan de manifiesto en la 
Esc r iban ía del actuario. 

León 15 de Noviembre de 1890. 
— E l Juez, R íos .—El actuario, He -
liodoro de las Vall inas. 

Habiendo fallecido intestado en 
la ciudad de Valladolid e l dia 1." de 
Diciembre do 188Ó, D . Pedro Prado 
Rubio, natuial de Galleguil los y ve 
cino que fué do esta capital, dejan
do dos hijos menores de edad l lama
dos D. Mariano y D." Irene Adr iana , 
por quienes y ú su nombre por su 
madre y l eg í t ima representante do-, 
ñ a Tomasa González, se ha renun
ciado en forma la herencia que p u 
diera corresponderles de su citado 
padre, so procedió á la p revenc ión 
del abintestato, y por medio do p r i 
meros y segundos edictos y t é r m i n o 
de treinta y veinte dias respectiva
mente, se ha citado y emplazado á 
todos los parientes del referido don 
Pedro Prado Rubio, llamados por la 
ley , para que comparecieran en este 
Juzgado á usar do su derecho, sien
do trascurrido con exceso el t é r m i 
no de referidos edictos, sin que se 
haya presentado n i n g ú n aspirante 
d dicha herencia; en su v i r tud y 
cumplimiento do lo acordado en 
providencia de 14 del actual, so ha
ce por el presente un tercero y ú l 
timo llamamiento por t é r m i n o de 
dos meses y con igua l objeto que 
los anteriores, con apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia 
si nadie la solicitare. 

León 17 de Noviembre de 1890. 
—FA Juez, RÍOS.—EL actuario, H e -
liodoro de las Val l inas . 

Cédula de citación. 
E l Sr . ü . Alejandro Mar t in R o 

d r í g u e z , Juez de ins t rucc ión del 
partido de Santander, en providen
cia de este dia, dictada en sumario 
cr imina l , instruido en v i r tud de de
nuncia producida por Pascasia P u -
marejo, referente i. l a desapar ic ión 
de unos cubiertos, contra Feliciano 
Pardo, de 20 a ñ o s de edad, f o t ó g r a 
fo, natural de Mondariz, quien v i v i a 

como huésped en l a casa de Pasca
sia, calle de Carbajal, 7, principal , 
de donde desapareció el 18 del pasa
do Setiembre, embarcándose en es
te puerto á bordo del vapor Cartuja, 
con d i rección al de V i g o , i g n o r á n 
dose hoy su paradero, s i bien se ha 
averiguado haberse dir igido con su 
padre, t amb ién io tógrafo, & l a pro
v inc i a de León, tiene acordado se 
cite por la presente, como se ve r i f i 
ca , a l Fel iciano Pardo, para que 
dentro del t é r m i n o de diez dias, que 
empeza rán á correr y contarse des
de el siguiente al do su inserc ión en 
la Gaceta de Madrid, comparezca an 
te este Juzgado, Cáñadio , 1.°, 3.°, 
derecha, á prestar la correspondien
te dec la rac ión , aperc ib iéndole que 
si no lo hiciere le pa ra rá el perjui
cio á que haya lugar na derecho. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia de León , se 
l ibra l a presente en Santander á 4 
de Noviembre de 1890.—El Secre
tario, Juan Cartullo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Nos D . Benigno Rodr íguez Pajares, 
P resb í t e ro , D i g n i d a d de Maes
trescuela de esta Santa Iglesia 
Catedral Basíl ica, Doctor en Sa 
grada Teologia, Licenciado en de
recho 'C iv i l y Canón ico , Provisor 
y Vicar io general del Obispado 

. por S. E . I . etc. 
Por el presente edicto hacemos 

saber: Que en la causa instruida en 
la Vicar ia de San Millán contra el 
Presb í te ro D . Valent ín Vivas Mer i 
no, y avocada á este Tribunal por 
órden del E x c m o . é l imo . Sr . Obis
po, con fecha 14 del actual, p rove í 
mos el auto del tenor siguiente:. 

Auto. 

«No habiéndose podido averiguar 
el paradero de D . Valent ín Vivas 
Merino, Pá r roco de Cas t ro fue r t e , . á 
pesar de las deligencias practicadas, 
se le ci ta y emplaza para que al t é r 
mino de 9 dias, que empezarán á co
rrer y contarse desde el siguiente á 
l a publicación de esta providencia 
en el Boletín eclesiástico do esto Obis
pado, Oficial de la provincia de León, 
nombre Procurador y Abogado que 
le defiendan r¡n l a causa avocada en 
este Tribunal por orden del Excmo . é 
l imo . Sr . Obispo, de la que conocía 
el Vicario do San Millán, con aper
cibimiento de quo en otro caso sele-
n o m b r a r á n de oficio.» 

Por tanto libramos el presente pa
ra su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León. 

E n Oviedo á 15 de Noviembre de 
1890.—Dr. D . Benigno Rodr íguez . 
— P . M . D. S. S., Dr . Domingo Diaz 
Caneja. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


